
FEDERACION ANDALUZA DE AJEDREZ CIRCULAR Nº 49/2019. 18 de Noviembre 
2019 Estadio Olímpico, Puerta F. 41092 Sevilla 
fada@fadajedrez.com 954460780 
 
 

ASUNTO: SOLICITUD DE ARBITRAJE EN FASE FINAL DIVISION DE HONOR POR 
EQUIPOS 2019  

 
1. Se abre plazo, hasta el día 25 de Noviembre, para solicitar ser árbitro en la fase final de 
División de Honor que  se celebrará el fin de semana del 30 de noviembre al 1  de 
diciembre en el Hotel Playa Granada Club Resort (C/.Rector Pascual Rivas Carrera 1, 18613 
Motril, Granada) 
 
2. Los interesados deberán presentar su solicitud utilizando el formulario habilitado a tal 
efecto. 
 
3. La FADA efectuará el nombramiento en función de los criterios establecidos en el 
Reglamento General, en el Reglamento del Comité de Árbitros y en las tablas de baremación 
de la presente circular (ver formulario) 
 
4. Esta competición se considera un torneo separado a efectos de informe de elo. El árbitro 
designado debe elaborar dicho informe.  
 
5. Para poder solicitar ser árbitro en esta fase será necesario ser árbitro autonómico o superior 
con licencia FIDE y FEDA en vigor para que pueda firmar el informe y figurar, el día 25 de 
noviembre de 2019, en GEFE como árbitro con licencia en vigor por la FADA. En caso de 
no figurar como federado actualmente, deberá abonar su licencia a su Delegación Provincial y 
solicitar a ésta que la actualice en GEFE antes de que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
6. Se trata de 3 jornadas por equipos (sábado mañana y tarde, domingo mañana). En las 
circulares de liga andaluza y en el Reglamento General de la FADA se puede encontrar toda la 
información relativa al sistema de emparejamientos, clasificaciones, desempates, etc. 
 
7. El árbitro deberá llegar al hotel el viernes por la tarde, con tiempo para supervisar el montaje 
de la sala de juego y demás cuestiones organizativas. 
 
8. Conforme a la circular 33/2018, los honorarios son de 210 euros. Se retendrán los impuestos 
oportunos. El árbitro tendrá el alojamiento incluido en pensión completa y se abonará 0,12 
€/Km si reside a más de 50Km del hotel de la competición. 
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http://fadajedrez.com/index.php?option=com_rsform&view=rsform&formId=8

